
                                                                                    

LLENAZO EN LA ASAMBLEA GENERAL 
DE  TRABAJADORES/AS  E 
INFORMACIÓN DE LA  REUNIÓN CON 
EL DELEGADO, SR. BRAVO

La Asamblea General de Trabajadores/as celebrada ayer en la sede de CCOO 
fue  un  rotundo  éxito  de  asistentes,  a  pesar  de  los  problemas  existentes  en 
algunos  Servicios  a  la  hora  de  conceder  el  permiso.  En  ella  se  expuso  la 
valoración de CCOO, UGT y CSIF sobre el Decreto 8/2010, por el que se nos 
recorta  el  sueldo,  así  como  de las  medidas  injustificadas  adoptadas  por  el 
Ayuntamiento  de  Madrid,  sobre  la  supresión  de  los  fondos  adicionales  de 
negociación  colectiva.  Asimismo,  emplazamos  a  los/as  trabajadores  del 
Ayuntamiento de Madrid, OO.AA. y EE.MM. a ejercer su derecho a la huelga por 
su dignidad y en contra de dichos recortes injustos.

Ahora pasamos  a detallar  la  información  facilitada en el  día  de hoy por  el 
Delegado, Sr. Bravo, sobre la aplicación en el Ayuntamiento de Madrid:

- ACCIÓN SOCIAL: SE MANTIENE COMO ESTÁ EN CONVENIO.
- Los recortes salariales se realizarán conforme al Decreto Ley 8/2010.
- Plazas  a  amortizar  755,  dice  que  son  vacantes  puras,  que  no  están 

vinculadas  a  OPES  ni  a  ningún  otro  proceso.  Pero,  mientras  tanto, 
seguimos viendo en el BOAM todos los días como salen plazas de L.D. 
(Consejeros, Asesores y Jefes Diversos).

- Horario  hasta  las  17  horas:  No  será  efectivo  hasta  Septiembre  y  sólo 
tendrá incidencia en Centros Administrativos,  como por ejemplo el de 
Alcalá, 45. Los centros de Servicios Sociales,  Centros de Mayores,  etc. 
seguirán igual. 

- Altos Cargos y demás..: No habrá reestructuración hasta las elecciones 
de Mayo 2011. VAMOS QUE VAN A SEGUIR TODOS/AS EN SU SITIO Y LOS 
QUE QUEDAN POR VENIR ¡¡QUÉ TODAVÍA HAY SITIO Y DINERO PARA ESO!!.

- Nos  hurta  o  más  bien,  NOS  ROBA  los  Fondos  Adicionales  para  la 
negociación colectiva, amparándose en el Art. 14 del Decreto Ley, que 
nosotros  no  vemos  por  ningún  sitio.  
Es decir,  15,5 millones de euros pendientes del  2009, 29,5 millones del 
2010 y 34,5 millones del 2011. UGT llevará este tema a los Tribunales.

Madrid, 2 de Junio de 2010.

¡¡ DEFENDAMOS NUESTRA DIGNIDAD COMO EMPLEADOS PÚBLICOS!!
NO A LOS RECORTES SALARIALES INJUSTOS

PÁRATE EL 8 DE JUNIO
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